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En la ciudad de Cuenca, capi;al de la provincia del
Azuay, enla Repuiblica del Ecuador, el dia de buy,

nueve de Junio del dos mil, ante mi doctor
FLORENCIO REGALADD POLO, Notario Piblico Tercero del
cantén, comparscen 1lops sefores ‘PAREDES FERNANDEZ
MANUEL ANTONIO, casadoy 2‘ANDRADE PAREDES SEGUNDO

A

DAVID, solt!ro;stY NEIRA RUBEM DARIO, casado: OCHOA

g

oCcHoA VICTOR LEBN?DAS, casado:” TENEZACA CALLE MANUEL
MARIA, casadn;ésNALDDNADB GAVILANEZ 6ALO MEDARDO,
casados a"CALLE FERNANDEZ SEGUNDDO ROLANDD, casado:
B CALLE FERNANDEZ JORGE EDUARDO, casado;q PATIANG NIETO
BONFILIO JOSE SEGUNDO, casado: y,"oﬂcs-mh IGLESIAS RAUL
HERNANDO, soltero. Todos ecuatoriancs, mavores de
edad, capaces ante la ley, domiciliados 1a :iuﬂad de
Calar, de +tramnsito en este lugar, a quienes de

conocerles doy fe .- Bien inteligenciados en 1a

naturaleza y efectos legales de la presente escritur




=

a 1a gue proceden libre v voluntariamente, dicen @ gue
elevan a escritura pﬁb}ica_ la minuta gque nme entregan,
1a misma gue transcrita, literalmente, es del tenor
siguiente : § E & 0 R N OTARTIO H En el
registro de escrituras pldblicas a su cargo, dignese
insertar una gue contiene la constitucidn de 1a
Compafiia de Responsabilidad Limitada TRANQQUSTIN
CIA. LTDA., de acuerdo a las cliausulas siguientes
P R I M E R A.— COMPARECIENTES .- Concurren atl
otorgamiento de #sta escritura lope sefiores 3 Paredes
Fernandez Manuel 'Antcmio,"casadn; Andrade Paredes
Segundo David,/soltern; Duy Neira Rubén Daria,’l cgsado;
Ochoa Dchoa Victor Leonidas,/ casados Tenez;:a§ Calle

~

Manuel Maria,/ casadoy Maldonado Gavilanez! Galo
Hedardo{ casado: Calle Fernandez Segundo Ro‘landc&f
casado: Calle Fernandez Jorge Eduardo,f casado; ‘Patiﬁo
Nieto Bonfilioc José Segundn,’casadn; v, Ochoa Iglesias
Raul Hernando,/ solteroc. Todos ecuatorianos,
legalmente capaces sin prohibicittn para establecer
esta compafiia, domicilioc en 1a ciudad de Caﬁar, Vi
gquienes comparecen por sus ﬁropios derechos. o 5 E -
6§ 4 N D A .- t.os comparecientes convienen en
constituir la compafia de responsabilidad limitada
TRANSAUSTIN CIA. LTDA., gue se regird por las levyes
del Ecuador v el siguiente estatuto. CAPITULD

PRIHERB./ MOMBRE ., DOMICIL IO, OBJETO SOCIAL ¥ PLAZO DE

DURACION .— A R T I € U L O FPRIMEU®RSOO.- ta

compaidia llevara &1 nombre de " IBRANSAUSTIN GIA.
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LTDA.". AR T I CUL O S EGUNDO .- OBRJETO
4 $
|S0CIAL .~ La sociedad tiene por obieto prestar el

servicio pidblico dﬁ transporte urbanoc de pasajé;os en
buses modalidad ;opulaf en la ciudad de CaRar,
- conforme a las autorizaciénes de los conp;tentes
prganisaos de trégsito. Para el cunplimientogae SUSE
vbietivos la conpaéia podra celebrar cualesqui;r acto
o contrato de liA naturaleia gur fuere, asi coso
realizar isportaciones de vehiculos vy de implémentos
n#:esarios para {sus actividades Y en geeneral
celebrarad toda ci;se de ac£05 o contratos ciggles v
mercantiles permitidos por la ley vy rélacionados can

el objeto spcial principal. ARTICULO

TERCERTG G .- E1 domicilioc principal de 1la

re
&

compaiia es el Cantén Cafar, provincia de Cafar, v .
pnr'resnlucién de l1a Junta General de socios, podré&
establecer sucﬁf%ales, agenéias, oficinas v
representaciones en cualesguier lugar del pai#in deil
exterior, confome a 1o establecido en la ley. AR -
T I € UyuL o CIU ART 0'.~ El plazo de du;acién

- i
de la compafia es de treinta afios contados a partir de

la fecha de inscripcién del:contratn constitutivn en
el Registro Mercantil del cantén Cafar, p-ro'podra
disnlversg en cualesguier ti;npo O prorrogar su ﬁlazo,
=i asi lo reso}vie;e la Junta General de So:iés Yy en
la forma prevista en la ley v este estatuto. CAPITULB

/ :
SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS PARTICIPACIONES

Y DE LA RESERVA LEGAL. ARTICULO C I N




c o .— El capital spcial de la compafiia es de

CUNTROCIENTOS DOLARES AMERICANGS, divididb en

Cuatrocientas pargicipacionés de uwn délar de 1los
Estados Unidos de Anéri:# cada uno, 1a§ gue egtarén
representadas por el ce;tificado de aportacién
correspondiente, de conformidad can’la ley » éste
estatutos certificado gque estard firmado pﬁr el
Serente General/; por el Presidente de la compafdia.

A R T I € UL o 8 E I 8§ .- La :nmpaﬁi&vpuede
aumentar el capital social por resolucidén de la Junta
General de socios, con £l consentimiento de las dos
térceras partes del capital s=social presentezen ia
sesién, v en talrcasu, lps socios tendran derecho
prefersntemente para susfribir el aumento en
proporcitn a sus aportaciones spociales, ﬁ salveo
resclucion en contrario de la Junta General de seCcios.
AR T I C UL O ) 8 I E T E .- El aumeﬁto de
capital X ) lo hara : estableciendo huevas
participaciones y su pago sevln hard de la siguientee
manera : en numeraric, en especie, por compensaciton de
créditos, por capitalizacidtn de reservas v/0D
utilidades, por capitalizacidén de 1la reservﬁ, j<1=32
revalorizacidon del patrimonio realizado conforme a la
ley ¥ a la reglamentacion pertinente; o por losidemés
medios previstos en 1a iey. ARTICUL GO

O.C H O .- La reduccien del capital se regira por lo
previsto en 1; tey de Compafias, Y. en ningun éésn se

tomard resoluciones encaminadas a reducir el capital




Tres.
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social si ello implicare la devolucién a los socios de

parte de las aportaciones gechas ¥y pagadas, z;n lae
; 3
axcepciong§ de lgy. ART IrcuyL o N UEVE .-
La compafiia entregard a cada socio el cnrtifi;ado de
aportacion gue le:;orresponﬂe. Picho certificado de
aportacion se exténdara en libretines aco.paﬁ;hos de
talonarios vy en los nisﬁﬁs se hara cons??r 1a
denomsinacidén de labcnnpaﬁia; el capital suscri?o y ®i
capital pagado, nimero y valor del certificado, ;Dnbre
del socip propietario, domicilio de la co-paﬁia;gfe:ha
d; la escritura de constitucidn, notaria en;quu se
otorgt, fecha vy fnunnro de la inscripcioén jen el
Régistro Mercantil, fecha y lugar de expediciﬁn, 1a
contancia de no ser negociable, la firma y rﬁbrita del
Presidente v del Gerente General de 1a :onpaﬁi;. .Los
certificados seran registrados e inscritos en eizlibro
de socios participaciones vy, para cunstanciaéde s=u
recepcidn se suscribirdn los talonarios. A R T;I C u-
L O P I E i . Al perderse o© destruifse un
cértifigado de aportacién,’gl interesado solicitara
por escrito al BGerente General, a su costa la ekisidn
de un duplicado, en cuyao casoc #1 nuevo cﬁrtifi:ido con
el mismo texto, valor vy nﬁn;rn del original, i&evara
ia 1leyenda 3 "  DUPLICADO " vy 1a noveda;: sera
registrada en el l;bro cnrre%pondiente de 1a coé?aﬁia.
ARTICUL O ONCE ;r fLas participa:i;;es de

esta compafia podran transferirse por acto entre

vivos, requiriéndose para ello el consentimiento




unanime del capital spocial, que la cesidn se celebre
por escritura piblica y sé observe las pertipentes
disposiciones de ley. Las spcios tienen d%recho
preferente para adguirir estas participacibnes a
prorrata de las suyas, salvp resplucidn en contrario
de la Junta General de soCcies. En caso de ceéién de
participaciones se anulara él certificado oriq;nal v
se extendera un nuevo. A R T I C U L O D O.CE .-
tas participaciones de lps sprips en esa compadia son
trasmisibles por herencia cqnforne a ley. A é ¥ I -
€ U v+ o T R E € E .- La compafiia f,éarmaré
forzosamente un fondo de rgserva legal por lqgmenos
.igual al veinte por ciento del capital gkcial,
segregando anualmente el c¢inco por ciento Qa las
utilidades ligquidas v realizadas. CAPITULG TﬁéCEﬂﬁf{
DE t08 S0CIios, DE SUUS DEBERES, ATRIBUCIQ&ES ¥
RESPOSABILIDADAD. A R T I CUL O - CATO #2c £E.-
Son obligaciones de los socios @ a )} Las gue .sefala
la {ey de compafiias: b ); Cumplir 1las funé}ones,
actividades y deberes que; les asignase lagZJunta
General de Socios,. &l Gerente General 9 el Presidente;
c )} cumplir con las aportaciones nupleaentaﬂ;ag en
proporcion a las participad@nnes Que tuvieram;en la
compafia, cuando ¥y en la f;rma que decida lgzdunta
General de Sociosy v. d )} Las demas gue 5eﬁa%? este
estatuto. AR T I CUL O a U I N CE ;; Los
,

sgcios de la compafia tienen los siguientes deérechos

vy atribuciones : a ) Intervenir con voz vy vnté;ﬁnvla




Cuatro.

Junta 6General de  Socios, personalmente o mé?iante
poder a wun socio O tarceré, ya se trate dé'poder
notarial o de carta poder. Se reguiere de cart; poder
para c¢ada sesidn, vy el éoder a un extraﬁé sSRera

necesariamente notarial. Por cada participacion el
socio o su mandatario tendra& derecho a un voto. b )

A welegir vy ser elegido para los organismos de

administracion y fiscalizacion. c } A percibir 1las

utilidades ¥ beneficios ' a prorrata de las

participaciones pagadas, loc mismo del acervo Sncial,

de producirse la liguidacitn. d) Los demas derechos

previstos en la Ley ¥y este Estatute. AR T I C UL O

PITECISEIS .— La responsabilidad de los socios

de la compafia porfias obligaciones sociales 59‘§inita
, i
dnicamente al monto de sus aportaciones individuales
a yla compafiia, salvo las excepciones de TLey.

CAPITULG CUARTG.,  DEL BOB!€RNO Y LA ADMINISTRA?IDN.—

' i

AR T I CUtL Q DI ECI1 S8S1 € TE .- £1
goebiernoc v 1a administracibn’de 1a cohpaﬁia seféjerce

por medio de los siguientes organos : La Junta Seneral

v

de Socios. El‘Presidenfé. El 6Gerente General.
SECCION UNG .- DE LA JUNTA ;ENERAL DE S0OCIOS. ;A R -
T IVC Lo D f.E cC10 é HO .- La Junta Géneral
de socios es el é;Qann supr;nn de 1la conpaﬁia’; esta
iﬁtegrada por los 50:105 legalmente cnnv;cados
reunidos en el nuimero suficiente para formar ;éérum.
AR T I CULO D I EC I NUEWVE .% Las

sesiones de Junta General dé Spcios son ordinatrias v

@
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extraordinarias. Dichas sesiones se llevaran a cabo
en &1 domicilio principal 'de la compafia péra 54
validez. Podra 1a :onpaﬁié‘celebrar sesiones de la
Junta General deA Socios en vla modalidad deﬁ Junta
Universal, esto es gque, 1a junta puede constitui}se en
cualguier tiempo vy en cualguier lugar, dentro del
territorioc nacional para étratar cualguier igsunto
relacionado con la Compafia, siempre gue este pQésante
todo e1 capital spcial y; l1ps asistentes Quienes
deberan suscribir 21 Acta bajo =ancidén de n;lidad,
acepten por unanimidad la%ce!ebracibn de l#vJunta
entendiéndose asi lega}menge convocada ¥ Iegaimente
constituida. ART ICULO ¥V E I NTE ;— Las
Juntas ordinarias se reunirdn por lo menos una ez al
AN, dentro de los tres meses posterioresﬁ a la
finalizacidn del ejercicio econdmico, ‘ias
extraprdinarias cuantas veces fueren convocadas. En
las Juntas Generales sclo podrdan tratarse los gguntos
puntualizados en la convocatoria. ARTICUL O

V‘E INTIUNGOG.- tLas Juhtas Generales ordinarias
v extraordinarias seran convocadas por el Presﬁdente
de la compafiia, por escrito ¥y personalmente a c#ﬁa uno
de los sorcios, cton ocho dias de anticipaciénfpor io
menos al sefialado para la sespidn de Junta Generql. tLa
convocatoria indicara el ]uéar, local fecha, el%orden
del dia vy obijeto de ia sesidn. ARTICUL Q

VEINTTIDOS .- El quorum para las sesiones de

Junta 6General de socios en la primera convocatoria




Cinco.

e TR

L4

serd de mas de la mitad del capital social,. .en la

segunda se pndri»snsionar';on el nimero de hocins
L i és

presentes, lo gue se indicara en la convocatoria. La

B;sién no podrad instalarse ni continuar valiéhmente
sin el qguérum est@b}ecido.é Las resolucioneside 1a
Junta General de ;ocins ton;das con arreglo aé%a ley
vy a estos estatutés Yy Ssus }.gla-enios, abli%;ran a

todos los socios, havan o no concurrido a la gesion,
g s ; 5

havan © npo contribuido con su voto y estuvieren o no
M 1

3

de acuerdo con dicﬁas resolq:iones. ARTI éiU L O

i
YV E I NT I T RE S .- A las sesiones de*junta
i v,
general, los socics podran concurrir personalmente o
: 3

: . . #
por apoderado. En caso de gue el apoderado no tenga

la calidad de socio éste ﬂébera presentar egépoder

otnrgido mediante escritura publica. A R T I,d Uyt o
- it

Y E I NT I € U.ATRGO .- tas sesiones! seran

presididas por: ekt Presidtnf: de la compafia i a su
i te

3 ‘ -
falta, por la persona design?da en cada caso, df entre

lps s0Cios, actua;a de secr;tario el Gerente é;neral
o ®1 socic gue ng;su falt; 1a Junta elija é; cada
ca'vso.ARTI_CULO vexni’xcxn%o.—
Lag acias de las ;-sionns dé Junta General deigocios
se llevaran a2  maguina ?aecénica, eléctrgca o
electréonica, en hojias debida;ente foliadas ¥y eé;ritas

&n el anverso y reverso, las actas llevaran léffirna
del presidente y sqcretarioQ‘ De cada sesidn déidunta

se formara un expediente gue contendra la copia del

acta, ios docu@qntos que justifiguen gque ia




convocatoria ha sido hecha l#galmente, asi comn; todo‘s
los documentos qué hubieren =sido conocidos pbr la
Junta. ARTI CUL O ,VEI”TISE;{IS.-—
Son atribuciones privntivas;.’ de la Junta Eene;;ral de
Socios 2 & ) Resolver sobre el aune:"ito [} dism:inucidn
del capital, fusidn o transformacibn de 1a co:ﬂ:aﬁia,
sobre la disolucidn anticipaﬂa, la prorroga delg plazo
de duracitn; y, en general, r:riesnlvar cualguier r;;a‘fnrna
al cnntratn}consti;tutivo v ial Estatuto: b ) !;:pmbrar
al Presidente vy al“}Gerente General, seﬁaléndoliﬁs sus
remuneracionegsi vy, remover lovs por causas justifif%:adas;

; . 5,
c } Conocer y resolver sobre las cuentas, balances,
H it
inventarios e informes! gue presenten! los

administradores; d ) Resolver sobre 1la fog%ma de
reparto de utilidades: 2 ) Resolver scbre la fo:;i,naci-cm

de fondos de reservas especiales, facultatﬂvos o

extraordinarios; f } Acordar 1a exelusién. de!i-:‘: socio
o spcios, de acuerdo con las causas establecidas en la

3
B

leyy 9 ) Resolver cualquiér asuntoc gue no éea de
competencia privaiiva del Presidente o del é%rente
General y dictar las nedidak conducentes a 1a buena
marcha de 1a compafiaz; h )} Ir;terpretar con el cé;:'é:ter

de obligatorio los casos de duda gue se pra‘isenten

sobre las disposiciones dél estatute vy sobﬁe las

convenciones gue rigen la vida social; i ) Acnéyar la

venta © gravamen:' de 1los Zbienes inmuebles
compafiaz 3 ) Aprobar los Reglamentos de la coq:paﬁia;

) Aprobar 1 presupusto de la compafiaz 1 ) Résnlver




i Seis.

’

la creacidn © supresidn Qe Sucur;ales, Agﬁbcins,
Representacioneas yioficinasiﬁe 1a :on?aﬂia; » ffFijar
la clase vy nontnéde las éauciunes que teng}n aque
rendir los enpleadés que nn?njen bienes v valé%es de
lg compaffiay n )VZDesignaré a los émpleados‘;dw la

compafiiay o )} Fi}ar ia gpuantia de 1los aétos v
- H § 1 3
: i }

contratos para los gue el Ge;ente General puedef&ctuar
: i H,

5010; l1a cuantia désde y hasta 1la que se debei}ctuar
’ . : ' i

conjuntamente con el presidente; y. la cuantia de los

. ¥

aétas ¥ contrntos%que r.quiaran autorizacidn;dn la

; i q
; : i

Junta General de Socios, sin%perjuicio de lo di;iuesto
I8 vy
en €1 Articulo doce de 1a Ley de conpaﬁias; Ys &') Las

demas que sefale la ley vy ei presente Estatuto:f Toda

resoluciéon de la Junta 6nner§1 de Socios gque indﬂiquen
: ~ i o
tf

réforna del contrato social se to.ara;previo pnﬁyectn
. 5 , "
presentado por ®l Serente Seneral Y s para [0

aprobacion se requiere de los votos de lis dos
. o
S :'L :i
terceras partes del capital social, prevaleciendo ésta

sobre cualquier otra disposécibn. ART 1 C;U L O
YVEINTISIETE .- Laé resoluciones de lé;Junta
General de socios,Fun obli#ctorias desde el ?;ﬁento
gue son tomadas v#lidannnté. SECCION DOSE? DEL
PéESIDENTE. A R‘Til cCutL o VEINTIO éiH a.-
El Presidente sera nombradp por l1la Junta é%neral
de Socios para un perio;o de dos afos, pﬁ%iendo
sevr indefinidament? reelegido. A R T 1 C U Lj?

VEINTINUEVE .- Son deberes y atrib@@innes

{

del Presidente de la compafiia 3 a ) Vigilar la_iarcha
i i

08

(\‘ Ju\
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general de la compafia v el desempedioc de las funfiones

de los servidores de 1la aisma & informar dmfestns

particulares a 1la Junta éaneral de So:iosﬁ b}

Cénvocar v presid#é las ses;ones de Junta Genéfal de
Sprios y suscribir las ac%as; c ) Velar ,aor el
cumplimiento de los obietivos dé la compafia yéﬁnr la
) ‘ {
aplicacién de las politicas de 1la entidad% d
Rermplazar al Geréhte Ganefa};/por falta o aéﬁencia
temporal o ﬂefini;iva, con indas las atribucié%es de
Cénte, cnnservandoﬂ las prépias, mientras dére 1a
ausencia o hasta ‘gue la Junta General de 3%0:105
d?signe al su:esor; se haya?inscrito»su nombr;?ientn
¥ -aungue no se lefﬁubiere enpcargado por escriéo; e )
Firmar &1 nombramiento del éﬁrente Seneral vy cé?ferir
certificaciones s=obre el ﬁisnu; f ) Inscri%ir s
nombramiento en £1 Registro  Mercantil; g ) La% deais

q@e sefiale la Ley de Compafiias, el Estatut&vy el

Rglamento de 1ia tnnpaﬁia; iy, 1a Junta Benﬁ%al de

f
4

Socios. SECCION TRES .- DEL GEERENTE BENERAL., A R—
TI1CcuLaa TREINTA.- El Gerente éénara}

sera nombrado por la Junta General de Soccios y;ﬁuraré

Tt

dos _afips en su caﬁgo pudiendo ser reelegido eﬁ%fnrna
indefinida. Puede ser socic o no. AR T I CO L O

T R E I NT A ; Y 4 N O .- Son de@%res Vi

i

atribuciones del Gerente Behpral de la compafi : a )

P4

~

Ser el representante lagalz,judicial‘y extrajéﬂi:ial

de 1la cohpaﬁia; ‘b )} Celebrar todos 1los agtos ¥y

contratos, asi como contraer.obligaciones, siempre gue




Siete.

( ... — =
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no excedan de doscientos délares Aneri‘,can'o's,

respetando las limitaciones establecias eﬁt este
i Iy ‘i

estatuto y las f‘acultadesg‘; concedidas a la; ;Junta

Seneral, =in pnrju;[;:ios de 1o dispuestoe en el ar{giculn

doce de la lLey cte Conpaﬂi.%asg c )} Cuidar bijn (31}

responsabilidad qué 1leven ;%os libros axigidog;{ en =l

Cﬁdigo de Comercip y en la tey de~co-paﬂia§g; d )

Presentar por 1lo ;nnnos unqi‘: vez al ‘-aﬂn a Iaéig- Junta
General de Socios,;;una mcnov%;ia razoﬁada a cercé de 1a
v i
5itu§cién de 1la #fpnpaﬁia, facnnpaﬂada del biaanca,
ir;ventariu v est;f.lo de l; :uanta: de ptrdiﬁdas v

s

ganancias, asi cnno «l prls?;puastn para el sigplnnte
. 5 ‘
i

aio. "El incumplisiento de este deber sera botivn,

s@ficinnte para qu- la Jt,mta Genernl a:unﬁde s
,renoczén; e ) Cu;dar que s!, lleve en. forma dnl;;da la
contab.\lxdad ¥y cc;i;rnspnnder\cxn de 1la e-prasiﬁ; f )
Cumplir v hacer cusplir lasi', disposzd;ancs de g;_a ley .
reglamentos, aste;{_astntutn:: v resqlucionns‘gédn Ia
Junta General ve=de = = s == = vy, 9 ) Tocé:ﬁs las
dn?nés atribuciones;, deberes ¥ r!sponsqbilidadas;:gu! le
carresponden de co;'n‘nrnldld s‘t:cm 1a ley. AR Tj;l € u-

L o TRETI u T a gv D OS .- ‘No me
| ;

disoclvera 1la con;ﬁpﬁia por: muerte, inter&ic&ibn o

£ 5 ¢

qgiebra de uno o méds de susfsncios. ART 1 ¢ Lo

TREINTA Y TRES§ .- La disolucion: de 1a
. ‘ Lo 5
compafiia se regla por las diiposicinnes pprtin-tﬁtes de

li tey de Conpaﬁiaw&, Qspeciainente por 1o Qstaﬁiecido

nn 1a seccidn doce! dl esta ley, asi comso el Regl’p-ento\

i

S

=




spbre disoclucién Y liquidaci&n de companias yfpur {o
previsto en el préseﬁte ast&tuto. ARTICUL O

TREINTA v CUATRO .- Laspé‘ér'misus
‘da cperacion gue reciba la‘?nnpaﬁia para pregiar el
sérvicin pablico de Transporte urbanoc de pasajé}os en
buses modalidad popular en }a ciudad de Caﬁaréiserén

! i
astorizados por lnsﬁ:onpetenfas organismos de téknsito
¥ no constituven titulés de propiedad;: por
consiguiente no EDW%SUECEPti$IES»En negnciaciéf; A R-
TiIcuLo TREINTA ¥ cxn:-ﬁ,c .-
tLa reforma del pstatuto, augénto, cambio de uné%ades,
variacion de servi;ios, modalidad y mAs activid#ﬁes de
transito y transporte terrestre, 1o efectugré la
cdmpaﬁia previo informe favérable de los conpéientes
- :

organismos de transito. A RTICUL O T R‘E I N-
T A Y S?E I 8§ .- tLa compalia en {ﬁdn io
relacionado con ei;transitd'transporte terreéire se
sometera a la ley de transito vigente %y sUs
reglamentos:; v, & l—as—regg}-lac—iones gue sc;zbrég esta
materia doctaren . los Qrénnismns conpeteng%s de
transito. ARTICUL O TREINT @f Y

s I E T E .- ‘tas tarifas gQue regiran p;ra la
pfestacibn del séévicio propuesto seran fij%daﬁ v
modificadas por el Cnnsego Nacional de Tréﬁ;itu.

cuaRTA .- DE‘CLARACIQNES 3 UND .— E1 é:'apital
con gue sSe cnnstiiuye la p;asente compafiia, é% sido
séscrito Yy pagado -en su totalidad en 1la siéﬁiente

/

forma : a ) Paredes Fernandez Manuel A&ianin,

i




Ocho.

_________;

q

suscribe y paga cuarenta participaciones de unidarar

asericano cada un;. b )}Andrade Paredes %ﬁgundn

/

David{ suscribe y paga cuarenta participacioneé,dn un
3. . H i

]

délar americano cﬁéa una. c?) Duy Neira RubinSDariu;/
) : 1

H

suscribe y paga cuarenta pa%ticipaciones de uﬁidblar
americanc cada uni, d ) Ochoa Ochoa Victor Leqﬁidas(/
/ ik ; i

. ‘ i
suscribe vy paga cuarenta participaciones de un dolar
B ‘ . E

néericano cada unag e ) Tenmzaca Calle Hanuel;hariag/

¥ -

i .
suscribe y paga cuarenta participaciones de uﬁfdélar
americanc cada uﬁg; f ) ﬁaldonado Savilaneg' Salo

; |
Heﬂardo,/ﬁuscribejy paga cuarenta participaciabes de
S e
' i
urh délar americano ctada una. g } Calle FernaAndez
S E ‘.

Segundo Rnlando;/ suscribe v paga cyarenta
» ; ' '

H
i

! i X
participaciones de un délar americano cada una;. h )
T 13 ; B

Calle Fernande:z Jorge Edﬁarda,//suscribe g; paga

cuarenta participaciones de un délar aneri:a@g cada

una. 1 ) Patifo Niwto Bonfigio José Segundo, su&cribe
i

Y paga cuarenta participacighes de un délar am#ricanoc
& a1

cada una. i) Ochgn Iglesias Ranl Harnnndo;/;gpcribe

i

¥ paga cuarenta pagticipnci&p-s de un délar anqricanﬁ
. \

cada una. El pagp del capital suscrito por caga uno
: ! Lt

dé los accionista; se 1o hé pagadoign st togglidad

mediante d.pésitogen la cuyenta de Integrncibn del

P &
Capital abierta a nombre de la compafia en un; Banco

i A

cgnfnrne se desprepde del :ﬁrtificado que se%ggraga

3

para que sea protocolizadg conjuntamente :oﬁ esta
; Vi

escritura. SEGU&bA «— Guienes constituimo§ esta
i ot

@ /

- ; g
compafiia auwtorizamgs al doctor David Andrade P;yadas,\

¢

N

i0

'



para que ha nuestro nombre realice cualquier tramite

D; presente cualguier solicitud para logﬁgr ia

aprobacitdn e inscripcion ée esta escrituraé; tLos

sacios fundadores mebran por unanimidad al snﬁa} José
it ; f

Patifo Nietp, para las funcgones de Presidentg{de la

i

compaﬁia, Gerente General se designa:al saﬁor ﬂanuel

Y

i

Antonio Paredes Fernéndez. Usted, seRor Notario,

agregue las demis #g estilo ;on la finalidad deigue i1a
p;esente tenga pléna valiéez total. .} g‘David
A?drade P. Dawvid a;drade Faredes. Abogado, Haﬁ%icula
namero dos:ientusTcuarenta y tres. C.A.Caﬁ%r.———
Hasta agui Ia Minuta, la miéba gue reconocida é;r los
comparecientes comﬁ suya, la dejan elevada a es%}itura
péblica para los finas laga;es consiguiantes,é?uesto
qée se ratifican eﬁ;todo su rontenido v lo aprq%ban.—
DOCUMERNTAGOIZR H A S I LI TANTE S%?: ftos
documentos gue se$hiciernn:mencién, dicen = ébNSEJG
NACIONAL DE TRAMS}*Q Y TRANS@BRTE TERRESTRES. é%ﬁores
Compadia de Transporte de Pasajeros ",TRANSAUST;; CIiAn.
Lfﬁh.”f/RESQLUCIGN NUNMERO: C;rn cerc uno-CJd-— cego cero
tres—dos cerp :ero;cero—CNTTT CONSTITUCION JURSDICA.
Et CONSEJO NACIONAL DE ;TRANSITD, Y TRAH§PORTE
TERRESTRES. CDNéIDERANDDf H o dispuesto ;;n el
aft;culn ciento cuarenta ¥ c;nco de la Ley de Trénszto
v Transporte Terrestres, gublicada en el ngistro
oficial numero uno cero cerp dos de dos de agé%to de

mil novecientos noﬁenta v seis; v, vista la soiﬁcitud

de los Directivos de 1la compaiia en Formaqién de

i




Nueve.

.

e V

Transporte Urbano de Pasajeros en Buses denoyinada
* TRANSAUSTIN CIA. . LTDA. -,/i:;an domicilio en el kcantén

Caﬁar,/provincia del Cafar) vy fundamentado én los

siguilntes infornéi 3 Unn.ilnforna*n&nero cirn uno

siete—CJ ~-SUBAJ — cerp cero—CNTTT de f:breraxdos ﬁt! dos
n
mil, emitido por la Subd;r!ccxdn de Asesoria Jur;dlca,

concluve v recnnignda. Un@.uno. La dncune;tacién

P

' . : : i3
estad acorde con los requisitos deterainados p%& este
uéganisno para la emisidn yn informes previn% a la
' ’ H R
Constitucién Jurida de Orgabizaciones de Traniporte.
% i *

Uno.dos. €1 ConEeioc Provincial de Trtnq&tn v

Transporte anrnlﬁx-s dnlﬂﬁaﬂar, esite el ihfor.n

t&tnico de factibigidad -ndﬁante oficio nﬁneﬁi cero

uno cinco-DACPTC ¢! veinte | y seis de enero 401 dos

nil, previo a la cﬁnstitucién juridica de 1la cégpaﬂia
3

en formacidn de Transportn‘ﬂrbann de Pasa)eﬁns en

Bgses denominada ¢ TRANSAUSTIN Cia. LTDA. fi con

e N

dopicilzo een 21 ¢antén Caaar{/provzncxa dal?;aﬁar.

Uno tres. E1 proy.tto de Hiquta ha sido alabargpo con

sutiecién a las dinpaszczonnq de 1la Lby de Congpﬂias,

i
Céd:gos Civil vy de Conerc;n, ‘por lo que dicho pmyyecto

cumple con las nurnas lngalns ¥y r!glnnnt-rﬁas de

tr&nsito Y transpnrte terrestres vigentes, sin Qpbargo

:\

QS necesario se rnalice la siguientn observacldk : En

el ARTICWWO SEGUND@-.— BBJETQ SO0CIAL , Cambiese g‘dlsde
3 ~ i

su domicilio y hacia los lubarns gue los conpékentas
; Bk 4

b

oéganisnns de. transito 1o autoricen - ﬁﬁr 1o

P

siguiente: * en l1a ciudad de Caiar, cnnfornt*a las

u

i




autorizaciones de s competentes Drganisqbs qg
transito *. En el ARTICUWL O TRIGESING SEXTO, deséﬁxés de
1a palabra transpdftg, afddase " urbanoc *., Dé?. La
nomina de los diez ( 10 ) iniégrantas de esta né%iente

sociedad, es la siguiente : e

Uno. Paredes Fernandez Manuel Antonio./ 2
N 4

8

Das. Andrade Paredes Segundo David, ﬁ
Tres. Duy Neira Rubén Dariu// 3

Cuatro. Ochoa DchQa Victor gennidas//

Cinco. Tenezaca éalle Nanugl Haria// -
Seis. Maldonado Gavilanaziﬁalo Madardo// 1%
Siete. Calle Fernandez Sesgundo Rolandn// %
Ocho. Calle Fernindez Jorée Eduarﬂox/ %

Nueve. Patifio Nieto Bonfilﬁo José Ssgundo./

Diez. Gchoa Igléﬁias Raﬁlfﬂernandug/
Tres. For ser unafsociedad?de capital, no prégentan
vghiculns; sip embargo para §1 permisc de operaé&én 1a
compafia debera justificarila tenencia de unéparque
antomotor acorde con el servicio propuesto v cé?forme
a1 cuadro de vida util vigehte. CONCLUSION :;ﬁnr io
expuesto, eritiendo El’f informe Técniéé de
factibidlidad previova la Constitucion Juridicaz?unnra
cero uno cinco—DAGFTC de veinte v seis de ené?o del
dos mil, emitido pef el Conséjo Provincial de Téénsitn
de Transporte Terrestres de Cotopaxig &, encontééndose
el provecto de Estﬁtutn elabﬁrado de confofmidag‘a las

disposiciones de la Ley de Compafias, Cédigo de

Comercio ¥ Civil, habhiéndose incorpuradb‘ las




Diez.
- ‘:EE?

’

obhsprvaciones indicadas, se puede recumend?r -al

1
5
|

. . i
Directorio del Organismo la emisidn del Informe

tS

Favorable para el scto :onséitutivo de 1a conpé?ia en
T , i
formacién de Tranéﬁurte Urbano de Pazajerns en Buses

o 8 4
» TRANSAUSTIN CIA. LTDA.* ,/QQn domicilio en e1 cantoén

Ciﬁar,‘provincia J&l Caﬂar.. Cuatro.’ Infnrnw%hunero
cero uno tres—SUBAh-cero ceéo—CNTTT, del veint&'y uno

. 5 i
de febrero del dos mil, mediante el gue la Comision

X

interna Permanente de Legisfacién, ap?ueba el informe

ke
antes mencionado ﬁ?re:onienda al Directorio céhc-der

1o soplicitado. En uso dn%jas atribuciones i%gales

t i‘i

arriba unncionadas; RESUEL&E : Uno.: Emitir iﬁforne

3

favorable previo pﬁra que 1la Compafia en furnaé%dn de

Transporte Urbano de Pasajeros en Buses * TRAN#FUSTIN

CIA. LTDA "{ con’ domicilioc en el cantédn Cafar,
: f

provincia del Cafar, puede constituirse juridicdmente.

3

Dos. Este inforneffavarablp?aﬁ exclusivamente Q&ra 1a
Constitucidn Juridi:a de la ‘tompaiia,. en cnnsedhnncia
no  implica autnﬁ;zacién para operar dentéb del

transporte publicoﬁ para cuﬁo efecto debera snfﬁcitar
. } i

[ . i

el correspondiente Perniﬁb de Operacitén ~§ los
Organismos de Traﬁ;porta :o‘pntente.i Tres. ﬁﬁa vez

&

adquirida 1a persoheria juridica, la compafia éﬁedara

sometida a las diﬁbnsicioneﬁ de la Ley de Traﬁ%itn v
B i

Transporte Terrestres, vy a ﬁhs rescluciones gus' sobre

esta materia dictaren el Qonsejo Nacional de Téénsitn
o
y Transporte Terrestres y mads autoridades gque sean del

H

M ‘ B o 7‘
caso. Cuatro. Comunicar con esta resoluciéd*a los

;

bmte
)



peticionarios, a 1la 5uperingendencia de Compaﬁ%a, Yy a
lag avtoridades qu§ sean del;casn. Dado v firnh?o een
la ciuvdad de Ouito, Distritof”etropnlitano, en 3? S=s1la
de¢ Sesiones del :Consejo iﬂa:innal de Tréngﬁto ¥
Transporte Terrestfes, an sé.Segunda Sesitn Grésnaria
de veintitreées de‘ufehrero Zdel dos mil. f.é A
Andretta. Abngédo Anténio Andretta Aé}zaga.
Subsecretarioc de §§nbierno,; Presidente del égnsejo
Nacinnal de Transito v Transénrte Terrestres. (;Hay ury
sello }.- to Certifico : f) €. Espinoza A. G?ci}ia

Espinoza Arévalo. Secretaria General ( E ). (;?ay un

sello ).--- FILANBANCO. Cero ocho uno seis gupatro.
CERTIFICADO DE INTESRACION DE CAPITAL, CERO SEiS*CERO

CERO CERO CERG GUATRO CEQD CERO. CUATRDQ}ENTOS
i 1 %

DOLARES. Azogues, Abril cin;o del dos_mil./:a ﬁuma de
i "

Cuatracientns-délakesf/Certificanos por medioide 1la

presente ﬁue hemos recibido de 3 .ﬁ

Paredes fFernandez Manuel Antontio tres cero ceré%cincn

LR
¢

dos nueve dos ocho seis, Gparenta déélares: Qndrade

s/ B
Faredes Segundo David, tres cerc cero ocho nueve siete
. / . ! .
cero dos dos, Cuarenta délares; Duy Neira Rubén'Dario,
tres cero cero siete uno cerdg ocho dos nueve, Cﬁérenta
déolaresz Ochoa Ochoa Victor{Leonidas;/tres cerp cero

tres siete tres cuatro siete nueve, Cuaranta/BQSaras;

/

Tepezaca Calle Manuel, tres cero cero . cinco pcho tres

nyeve cuatro cingo., CuarEnta//dblaras; Magﬁonadn

/

Gavilanez Balp Medardo. tres cero cero nueve ciﬁFo dos

/%61aresg Calle Fernandez
H

cero seis seis, Cuarenta

s




D)

Once,

—_—

)
Segundo Rolando, ‘tres cero une dos cinco ci@én uno
./ { “ ‘
siete cero, Cuarenta’/ddlares; Calle Fernandez Jorge
. v

i
Iy

Eduardo,/Qras cere’ uno cinco nueve ocho nuevéisiete

cinco. Cuarenta/ﬁélares; P#iiﬁn Nieto Bnnfilﬁb José

£y

Se@undn,/;res cersd ceroc seis cero cero siete® seis

)

cuatro, Cuarentai/dblares; Gchoa Iglesia{i Radl
‘ i
Hérnando,/%nnsmcané'unb tinéa cuatrohtres.cinéb cero
c§y0,=8u?rangaféol;rez. ,Cu%tracigntug dblarnségzﬁa}a
ser dg?ositgdogv‘épv,nna F;gﬁta_ de [ptegr?cgén de

capital gque se Qpigﬁiarto an;este Banco a nn’brggdgnla

i,
Compafiia en fnrnagién que se denominara CQpPAﬁIA

TRANSAUSTIN C. LTDA. El.vgggr‘;ngrespondientafé este

PEIR—

« » ® . - -

“<
it
i

certificado mas los jntergséi que devengara, hﬁgti el

dia cinco de Juliofdel dos mkl, a la tasa del z, seri
) v Yo -

puesto a disposidién de 1los adhinistrédoresﬁde la
:f

nuava compafiia, a‘partir~d051a fecha de venciﬁ&ento,
i

i : 0
tan prontpo como sqgwcqnstityida, para lp cual feberd
t : el : : :

presentar -al Banho los siguientes docuned@ps 4

Egtatutos b2 Nombrgﬁiento in%critos v certific%%ns de
ia Buperintendlncié de cpq;aﬁiasrindicando gue el
tramite de cunstgtucién é;l la mi;ha ha é%edado
concluido. En :as; de gue éo llegare a constié;irse,
el valor depositadb sera réintegrado previa é%trega
del c&ktific?dn étnrghdo";ara’ %1 iefncto ‘é%r la
Bgﬁ;rigtﬁnqpnci; ;; Cbmpaﬁi;;.; Atan;annnte,'f}.) ﬁ

: . I S (W
Roias. Ménica Rojas P. éi;ma Autorizada. Dé%»FE L

¥

Gue el documento gque anteéede en ﬁna fojayﬂquada
. : T
protocolizada en 1 Archivo de la Notaria a miitargn.




Cuenca, nueve de Junio del dos mil, f.) Florencic

Regalado Polo. ( Hay un ello }).- Los compare:é-ientes

i

portan sus cédula de ley, cuyos nimeros se anotnérén al

final. lLeida la presente escritura integranenté a los v
comparecientes por mi el Notario, se ratifican qn todo
su contenido vy firman conmigo en unidad de act::y : dovy

fe.--—  £.) Manuel Peredes.” 030052928-6 .- f.) D. Andirade,.

C.C.: 030089702-2 - f.) Rubén Duy./ 030071082-9 .~ f.) E@ictor

Boghoe. 7 C.C.: 03-0037349-9 .= f.) Manuel Tenezaca. / C.C.:/030058

B

A5 .- f.) Galo Maldonedn.” C.C.: 030095206-6 .- f.) Rolando

29

i/ % . . 4
K, e./C.C.: 030125517-0 .~ f.) Jorge Calle./ c.C.: 030159897=-5

C.C.: 03-0060076-4 .- f.) ReGl Ochoas” C.C. :
{- £.) Florencio Regelado Polo, Notario Pdblico Ter-

il

fa

v ‘Se otorgh ante mi y en fe de ello confiero
f S ,‘i
- = In presente que es la PRIMERA COPIA, en once fojas, que la:FPirmo,

i; ~

signo v sello en Cuenca, el mismo dfa de su celebracifn .- ; f)

¥

e VL‘t‘

i 9300Y FE: Que, la escritura céya copia f@ntecede, de Eonatituci@@ de TRANSAUSTIN

' §QGIA. LTDA., se encuentra aprobada medlante Resolucién nlmero: 00-C~-DIC-284, -
@, yictada por el sefior Intendente de Compafif{as de Cuenca, el di;?g veinte y uno =

| - Cuenca, 8 4 _de—ulio del 2000.- - .

—

ggde Junio del afio en CursOe-

ZJE1 Noterio. %% . ‘,' 2

Queda inscrito

Lo, istros J@




